
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 815/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                 El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 
O R D E N A N Z A: 

 
 

ARTICULO 1°): FACULTESE al Departamento Municipal de Gilbert, a crear 
el programa de construcción de veredas progresivas, contribuyendo a 
mejorar la circulación de peatones dentro de la localidad.- 

La primera etapa comprende una extensión desde el frente del 
establecimiento educativo, Jardín “Rincón de Luz”, ubicado en calle N° 
003, sobre manzana N° 132, hasta esquina en dirección noreste, con 
acceso San José. Con ello, ambos establecimientos quedaran 
correctamente unidos por veredas, lo que mejorará y facilitará la entrada 
y salida de personas.- 

La segunda etapa se extiende desde la entrada de la Escuela Primaria y 
Secundaria N° 20, ubicada sobre acceso San José, en manzana N° 132, 
hacia la dirección norte hasta la intersección de las calles N° 035 y Bvard. 
N° 001.- 

Adjuntándole a dicha vereda, en los tramos que sean necesarios, la 
construcción de cordón  cuneta, sujeto a disposición por el Ing. Civil a 
cargo de la obra, a fin de mejorar  el correcto funcionamiento de desagüe 
y estética constructiva.- 

ARTICULO 2°): FACULTESE al Departamento Ejecutivo del Municipio de 
Gilbert, a la realización de todos los actos administrativos que demande la 
ejecución de la presente ordenanza.- 



ARTICULO 3°): Impútese el gasto que demande la implementación de la 
presente Ordenanza a la partida correspondiente del presupuesto de 
gastos vigente.- 
 
ARTICULO 4°): REGISTRESE, COMUNIQUESE, dese a Publicidad y 
oportunamente Archívese.- 

 

                   SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 
Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  14 de Marzo de  2018.- 

 

 


